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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 09 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00194-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores.
Directores de las IIEE de EBE, EBA y EIB
Presente.-

       Asunto       : Implementación de los servicios de apoyo educativo especializado
SAEEV para los servicios EBE E IIEE DE EIB Y EBA.

       Referencia :   OFICIO MÚLTIPLE N.º 00327-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para
hacer de conocimiento que la Dirección General de Servicios Educativos
Especializados, a través de la Dirección de Educación Básica Especial, ha previsto
para el presente año, el acompañamiento y fortalecimiento de las capacidades
profesionales de directivos, docentes, no docentes en el marco de las competencias
parentales y del empoderamiento de las familias, dado que son responsables de la
atención de los niños y estudiantes con discapacidad o con riesgo de adquirirla; con la
finalidad de contribuir con su desarrollo integral.

En ese sentido, se le hace conocer que desde el año 2020 se viene desarrollando la
estrategia denominada Servicio de apoyo educativo especializado virtual (SAEEV), la
misma que a través de dos líneas de acción (apoyo grupal y apoyo personalizado),
brinda orientaciones para mejorar la atención de los niños y estudiantes de los
servicios EBE.

En el marco de la atención a familias, el presente año, el Servicio de apoyo educativo
especializado virtual plantea dos niveles de apoyo;

En el nivel 1 se atenderán al 100% de los servicios EBE (directivos/docentes de
CEBE y tutores de los PRITE) mediante apoyos grupales.

En el nivel 2 se brindará apoyo personalizado a 200 tutores y 700 directivos/docentes.

Asimismo, con respecto a las IIEE inclusivas, este año el servicio de apoyo estará
focalizado en Educación Intercultural Bilingüe - EIB y Educación Básica Alternativa –
EBA.

Adicionalmente, la Dirección de Educación Básica Especial, pone a disposición de las
familias, una serie de recursos educativos virtuales, elaborados como soporte.

Para mayor información puede contactarse con las especialistas:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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SAEEV PRITE: Yesenia Jiménez yjimenez@minedu.gob.pe

SAEEV CEBE: Paola Zeppilli pzeppilli@minedu.gob.pe
SAEEV Inclusivas: Luz Geldres lgeldresu@minedu.gob.pe

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
Jefa(e) del Área de Gestión Básica de Educación Básica Regular y Especial

 (*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión
Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N°402 de fecha 08 de enero del año en curso.

CRHH/J(e)AGEBRE
YGT/EEBE
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